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RESOLUCIÓiI DE ALCALDIA fl' O+b .M2'MDCC

Ceno Colorado. 11 de abrildel2025.

vrsT0s:

La hoja de coord¡nación N' 55-2025-GAF-|\¡DCC de fecha 11 de abnl del 2025 que suscribe la Gerenle de Administración

y Finanzas sobre r8conformación del Com¡té Permanente para la elaboración y aprobación del listado priorizado de obligaciones

derivadas de sent€ncias en cal¡dad de cosa iuzgada de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado

COt{SIDERANDO:

Qu€, la l!¡unicipalidad, conforne a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Politica del Estado y los articulos I

y del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, es el órgano de gobiemo promotor del desarollo local,

con p€rsoneria iurid¡ca de derecho públ¡co y mn plena capac¡dad para elcumplim¡ento de sus fnes, quegoza de autonomia polit¡ca,

económica y ádministrativa en los asuntos de su competencia.

..- Oue, la Ley N' 301 37, Ley que establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias iudiciales, deli¡ea

i)fiterios de priorización para el pago de senlencias judiciales en calidad de coga iuzgada para efectos de r€ducir costos alEstado.

Que, el articulo 9' del Reglamento de la Ley N' 301 37, aplobado con Decreto S upremo N' 003-2020-J U S' erige que: 3 t
Cada Pt¡f{rc cuenta con un con¡!é pem ente pan ta elaborcción y aprcbac¡ón del Lbtado pt¡uizado de úl¡gú¡ones deivÑas de

senlenc¡as con cal¡dad de cosa juzgada y en ejecuc¡ón. 9.2 D¡cho Listado dabe elabü se apl¡cando los cileios do pioizac¡ón

estsb/€c/das er¡la Ley M 30137 y la netodologla detallada en est6 Reglananto. (...)'.

Ouo, elartfculo 10'delreferido Reglamento dispone quet "10.1 EtConité está legrcdo por a. Elo lat¡tulat de la üc¡na
Generat de Adn¡nisttñ¡ón o gui6n haga sus yecss, es qu¡en Ves¡da el Con¡té. b. El o la T¡tular de la Seüata a Genercl o la que

ñága sus yec6s. c 6i o /a titulat de ta Procuradula Públ¡ca d6 la eñ¡dad. d. El o la ilullt do Ia ücka de Plsnean¡'nto y Ptosupuesto

o quien ¡aga sus rrocet, a lJn rcptesentante de{,¡gnado W d Titulat dd Pl¡ego. 10.2 En caso de ausanc¡a do los n¡enbrcs litularcs

¿a Conn6 ns roenplazan tos mrbrnbrcs altemas que pedenecen a /os nismos Wanos adn¡n¡s/¡r€1iivof', pud¡endo ser los sub

di¡aclores, sub ll8lsnles, adjunlos, o qu¡enes hagan sus y€c€s, u otos s6Mdores púórbos pmpusstos por s us tlularcs. Resp&to al

nienbn alteno dd litenl6. sorá desrg¡ado I d¡sffec¡onal¡dad pot 6lTitular del Pl¡ego'

Oue, m€dianle Resolución de Alcaidia N' 010-2025-MDCC del 10 de enero de 2023 se confoína el Comité Permanente

para la Elaboración y Aprobación del Listado píorizado de obligaciones dedvadas de sentencias en calidad de cosa juzgada de la

Munic¡palidad oist talde Cerro Colorado.

eue, mediante Resolución de Alcaldia N'054-2025-MDCC de fecha 07 de maEo del 2025 s€ da por concluida la

designación de la Abg, Claudia Amparo López Panligoso en elcargo ds Sub Gerente de Gestión d9l Talento Humano, as¡m¡smo

mediante Resolución de Alcaldia N" 055-2025-MDCC s€ deslgna a la Abg. [¡¡lagros Yulemy Rosssl Me¡ia como Sub Gerente de

G€stión del Talento Humano d€ la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

Oue, mediante hoja de coord¡nación N' 55-2025SAF-¡,|DCC d€ fecha 11 de abrildel2025,la Gersnte de AdministraciÓn

y Finanzas señala que al habefse efecluado la des¡gnación de la Abg. Milagros Yulemy Rossel Mej¡a como Sub Gerente de Gestión

delTalento Humano sol¡cita la reconformacion del Comité.

eue, acords a lo expuesto, estando a las facultades confe das porla Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972i

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONFORMAR €t Comité Permanente para la elaboración y aprobación del listado priorizado

de obligaciones derivadas de sentencias en calidad de cosa juzgada ds la l\¡unicipal¡dad Distrilal de Cerro Colorado cuyos miembros

fueron-designados mediant€ Resolución d€ Alcaldia N'010-2025-MDCC, estando confomado a partil de la smisión de la pr€sente

de la sigui€nte manorai

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
(9 Central Telefónica: 054-640500
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C.P.C. Mdi6l Haydee Carpir Villaluera sub caÉnto ds contáilkiad v coslos 0ol PÉ6id€nte

Abo. Yulisa Ros¿s Bulrón Procuradora MúniciDal Adiunh Del Pocurádor Municipal

C.P C. l-lans D€iq Coaguila Núñ€¿ Sub C¡¡6nt6 d€ Presupueslo
D€l G€lenl€ de Planfic4ón,

Presupuósto y RaionaLzeión

8ah. Caolina Anqg€la Flores Quisp€
A¡alista lde la ofcina de s€crotaria

Gonorel
D€ la S€aretárie C€n€ral

Abg. N6ni Cdapuja Corinarya
Sub G€r€nb do Planificáión y

Raciondi¿{ión
tlel FtoF¡seltanlo óel Tit¡la

ARTICULO SEGUT{DO: EI{CARGAR a h Oncina de Socretarla Gener¿l la notificacltn de la pr€s€nte y a la ofic¡na de T€cnologias

oubli€ción e0 el Dodal inslituc¡onal.

Y CUUPLASE,

Abg. Jua¡ José Piñsda Ávalos Procurador Municipal SMiemho

C P C. Ronáld Nésto¡ Jihuallanca Aq!6nta
Gelent€ d€ Plóifcación, Prosupueslo y

Racionali¿ación
MiembD

Abg. Glad$ Yqana M&hictr Gálv6z S€cretana G6nerd

Abg. Milegros Yuleñy Rds.s€l ¡r€j¡a
Sub Ger6nle da GesÍón delTa¡onto Mieñbo

Roprosonlanle d6l f itular
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